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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 1728/1991, de 29 de noviembre, por el
que se J110dijican determinados artú:u/os del Reglamento
lflpotecario l' (h!/ Reglal1lclIlo NOfarw!, refafll'os a fas
OPOSiClVflCS al titulo de Notario l' tri Cuerpo dc Aspirantes
a Registradores de la Propiedad y ¡\f"rcami!cs.

La presente reforma parcial del Reglamento Hipotecario y .del
Reglamento Notarial tiene un doble objeto. Por un lado. facilitar la
constítucrón de los Tribunales que han de jUl~r las oposiciones al ~ítulo
de Notario y al Cucrpodc Aspirantes a RCipstradores de la Propiedad
v Mcn:antilcs. dando mayor flexibilidad a la composición de dichos
Tribunales. Se mantiene. por lo demás, inalterado el criterio que
presidió la reforma llevada a cabo en la misma m¡llcria por los Reales
~crclos 1727/1985. de 5 de junio. y 950/1987. de 24 de julio.
consistente en que la compOsición del Tribunal. no esté mayoritaria
mente integrada por funcionarios pertenecientes al mismo Cuerpo al que
han de pcrtcncrcr aquellos que· resulten seleccionados por la oposición.

Dc otro lado, la presente reforma introduce la posibilidad de que, a
la vista del nún1ero de opositores que concurran a las oposiciones.
actúen si01ultrineamente varios Tribunales. evitando la' excesiva dura
ción de la que están adoleciendo las oposiciones celebradas en los
últimos años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de 29 de noviembre de 1991.

DISPONGO:

Artículo 1.(1 Los artículos 504, 505 Y 507 del Reglamento Hipoteca
rio quedarán redactados de la forma siguiente:

«Art. 504. Para ingresar en el Cuerpo de Registrndores de_ la
Propiedad y Mercantiles será necesario" formar parte del de aspirantes,
cn el que se ingresará por oposición libre.

la convocatoria se hará por Orden. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" para proveer 10 plazas más de las vacantes existentes
y de las QUC resulten de las jubilaciones en los dos,años siguientes.
descontando. en su caso. el numero dc aspirantes quef:1lten por colocar,
y sin rebasar ('1 límite máximo señalado en el articulo 277 de la ley
Hipotecaria.

Cuando falten cineo aspirantes para colocar. o en los casos en que
concurran circunstancias ex.cepcionales podrán convocarse oposiciones
con cualquier número, si así lo exigirmel servicio publico.

la convocatoria deberá expresar:

l. El número de plazas que se convocan.
2. Las condiciones o requisitos que deben reunir los opositores; la

composición del Tribunal o Tribunales, en su caso: los ejercicios que
han de celebrarse. y el sistema o forma de calificación, todo lo cual podrá
cxpresarsé con referencia a este Reglamento.

3. Una referencia al programa que ha de regir en los dos primeros
ejercicios de la oposición.

4. la cuantía de los derechos de examen.
5. la posibilidad de QUC en la rnisma oposición actúen varios

Tribunales distintos. identificados bajo nUmeras correlativos. si lo
considera conveniente ta Dirección General, a la vista del número de
opositores admitidos.

6. El plazo de presentación de instancias.

Para tomar parte en dicha oposición se requiere: Ser espano!. mayor
de edad el día que termine la convocatoria. poseer el título de Doctor
o Licenciado en Derecho o tener aprobadns todas las asignaturas de la
Licenciatura. y no cstar comprendido en ninguna de las causas de
incapacidad del articulo 280 de la ley Hipotecaria, yno haber sído
separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas por
resolución firme dictada como consecuencia de expediente disciplinario.

L1S solicitudes se dirigirán a la Dirección General de los Registros y
del Notari<ldo dentro del plazo de treinta días hábi,les, a contar desde el
siguiente al en que -aparczca la tonvocatoriaen el "'BolcHn- Oficial del
Estado". Este n? podrá ser objeto de prórroga por ningún moti..-o.

Los solicitantes manifestaran en sus instancias, expresa y detallada
mamcntc. que rcúnen todas y cada una d~ las c~nd¡ciones e;\igidas en
el prirrafo quinto de este artículo, refendas ~I~mpre. a la recha de
cxpirnción del plazo señalado para la presentaclOn de, instancias.

Con la' instancia acompallaran el resguardo de haber abonado I.os
dcrcchos de examen que hayan sido determinados en la convocatonu.

Art. 505. Expirado el plazo de presentación de instancias la
Dirección General de los Registros v del Notariado publicara la lista de
aspirantes admitidos y excluidos en el "Boletín O~cial de! ,Esta.do:' y
senalará lugar y fecha para el sorteo, que se celebrara en seslon p.ublica.
bajo la presidencia del Director generala, en s~ representaclO~, del
Subdirector general del Notariado y de los Registros o de qUien le
sustituya. .. >

Verificado el sorteo se formará la lista o listas de Opositores por el
ordcll en que serán llamados a actuar, que s~ hara públ!ca d~.ntro de los
tres días siguientes en los tablones de anunCIOS de la Olrecclon General
de' los Registros y del. Notnriado y del local donde se hayan de efectuar
los cjercicios. ..

El Tribunal o cada uno de los Tnbunales ca.lificadores de la
oposición estará compuesro por un Presidente.y se~s. Vocales, Que seran
nombrados por Orden, a propuesta de la DlfecclOn General. que se
publicarjen el "Boletín Oficial del Estado". . . .

Será Presidente el Director general de los RegIstros y del Notanado
o uno de los Subdirectores generales o Abogndos del Estado adsentos a
dicho Centro o el Decano u otro miembro de la Junta de Gobierno,dd
Colegio Naci~nal de Registradores de la Propiedad y Merc.antile~s, o el
Registrador de la Propiedad o. Mercantil. ca':! más de dIez anos de
antigüedad en la carrera, en ,qUIen dCiege el Dlrcct.or general. .

los Vocales serán dos Registradores de la PropIedad o Mercantlics,
uno de los cuales será el Decanov u otro miembro de la Junta de
Gobierno del Colegio. si no ocuparen la Presidencia: un Catedrati~o.o
Profcsor titular de Universidad. en activo o excedente. de Derecho CIYII.
Mcrcantil. Financiero y Tributario, Romano, Inte~'naciona! Privado,
Procesal o Administrativo. o. en su lugar, u!1 Notano; un mle~bro de
la Can'era Judicial C-Dn categoría de Magistrado; un Notano y un
Abogado del Estado o un Abogado ejerciente. especializado en asuntos
civiles. mercantiles o hipotecarios. con mas de quince años de ejercicio
profesional.

Si presidiere el Decano u otro miembro de la Junta de G?bierno o
un Registrador, sera Vocal en lugar de uno de los Vocales Registradores
un Abogado del Estado o un Notario. .

Ejercerá de-Secretario el Vocal Registrador más moderno. .
En ausencia del Presidente hara sus veces el Vocal RegIstrador mas

antiguo, y si el auscllte fuera el Secretario, le sustituirá el Vocal
Registrador más moderno. . . "

El cargo de Vocal es irrenunciable, salvo justa causa debIdamente
acreditada. .

El Tribunal o Tribunales se constituirán dentro de_ los -dos meses
siguientes a la publicación de su nombramiento en el "Boletín O~clal
del Estado" y acordaran el lu~ar y fecha del ~om!en~o del pnme.~
ejercicio. Dicho acuerdo se publicara.~n el "8o!etln OfiCial del Estado
con quince días naturales de antelaclOn cuando menos. .

Entre el sortw y el comienzo del primer ejercicio deberá mediar. al
menos. un plazo de quince días naturales. Y no podrá exce~er de ocho
meses cllicmpo có"mprendido cntre la convocatona y el comienzo de los
cjt'l"CiC10S. __ . .

No podrán formar partc del Tnbunallos pa~lentesdentro del cuarto
grado de consanguinidad o segund.o .de afinidad de alguno de los
opositores. ni 1m que tengan entre SI dICho parentesco, A tale~ efectos.
,,1 dia de la sonstitución del Tribunal o Tnbunalcs declarara formal·
mente cada UJl.O de los miembros, haciéndolo constar en el acta, que no
se halla incurso en incompatibilidad.

En caso de pluralidad de Tribunales, cada uno de ellos proveerá el
mismo número de plazas convocadas: si hubiera exceso, la plaza o
plal<IS Cll exceso se asignaran sucesivamente a los diversos Tribunales.

En ('1 caso antenor, nctuarán ante cadJ Tribunal un número de
opositores proporcional al número de plazas que deba proveer, hacien-
dose. en su caso. el redondeo oponuno. ., .

El Tribunal o Tribun¡¡.1es no podrán constituirse ni actuar sin la.
asistcncia de cinco de sus miembrosj)

«Art. 507. Concluido el ultimo ejercicio" el Trib!ln~1. ó._ en' 51:' caso..
cada TribunaL .formara en el mismo día. O en el slgl,.l\ente... la lista de
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opositores aprobados por orden de calificación, teniendo en cuenta el
número de puntos obtenidos por cada opositor en los cuatro ejerCicios.
SI 1<1 calificación fuera idéntica. el empate se resolverá por votación del
Tribunal, con el voto decisorio del Presidente, en SU 'caso, en considera~

ción a] juicio total que de los opositores hayan formado por la actuación
de <lquéllos.

La lista definitiva Je aprobados, firmada por todos los'miembros'del
Tribunal, se elevará a la Dirección General.

Un ejemplar de dicha lista autorizado por el Secretario del Tribunal,
o. en su caso, de los respectivos Tribunales. y con el visto bueno de su
Presidente. expresiva de la suma total de puntos de cada. opositor
aprobada., se expondrá al publico en el local o locales. donde se celebren
lns oposiciones. remitiéndose otro idcntico a la Dmción General
dentro dd plazo de tres días, en unión de los ejercicios y expedientes de
los opositores que hayan obtenido la aprobación.

Las actas de las actuaciones del Tribunal serán firmadas ...por el
Presidente y el Secretario. y al término de la oposició_n se remitirán con
b listn de aprobados a la Dirccdón General.

El número de opositores aprobados no podrá exceder, en ningún
ca!:iO, del de plazas convocadas. Por tanto. solamente se incluirán en la
lista de aprobados los que de acuerdo con las reglas anteriores resulten
I1KJor clasificados y esten dentro del límite de plazas expresado. Si
fuucn varios -los Tribunales calificadores. el número de opositores
aprobados por cada uno de ellos no podrá exceder del número de plazas
a coda uno asignadas.

Igualmente, en caso de pluralidad de Tribunales" una vez recibida
por la Dirección General la documentación a que se refiere este articulo,
se "erificará dentro de los diez días siguientes un sorteo,para determinar,·
a los llleros efectos del orden de su colocación en el escalafón y sin
Jlender. :l las puntuadones -obtenidas, cómo deberán ordenarse en la
relación general conjunta los opositores Que figuran como número uno
en sus respectivas listas de aprobados.

Obtenidos así los primeros puestos de dicha relación, elresto dc la
misma se formará intcrcalando alternativamente, y por el mi~mo orden
a que sc refiere el párrafo anterior, los succsivos números de las listas
de aprobados. Este sorteo será publico y habrá de ser anunciado con tres
dias de antelación en el tablón de anuncios de la Dirección Gcneral; se
celebrará bajo la presidencia del Director general o quien haga sus veces,
y actuní de Secretario un Abogado del .Estado adscrito al Centro
directivo. .

El resultado de este saneo se hará publico en el "Boletín Oficial del
Est;;¡do" al mismo tiempo que el de la·lista o listas de aprobados.

Qued;;¡rán dispensados de la práctica del primer ejercicio los oposito
res que en la oposición jnmediatamente anterior y en su primer ejercicio'
hubieran obtenido una puntuación i~ual o superior a la media aritmética
de todas las puntuaciones de dicho eJercicio. Del mismo modo quedarán
dispensados de los dos primeros ejercicios quienes en la oPosición
inmediatamente anterior hubieran alcanzado dil:'ha puntuación en cada
uno de ellos.

A ·los efectos de 10 prevenido en· el párrafo anterior, el Tribunal, al
conduir la oposición, hará pública y enviará a la Dirección General la
puntuación media de 'Cada uno de los' dos primeros ejerciCios y una
relación d<; los opositores que, habiéndola alcanzado en el primero o en
ambos ejercicios. no hubieren aprobado la opo.sición. En caso de
plllralidZld de Tríbunalcs, 'cada uno de cUas, por separado; determinará
sus puntuaciones medias y elaborará la'relación citada.

Los opositores a quienes sean aplicables-cstas dispensas ~ quieran
utilizarlas deberán hacerlo con~tar en la solicitud para. tomar parte en la
oposición, y en la' lista, de' opositores admitidos ·sehatá constar tal
circunstanCIa. En tal caso no pcx;lrán ,tomar parte en el ejercicio o
ejercicios dispensados, teniendo en ellos una puntuación igual a la nueva
media que ("n,los mismos se produzca. A los opositores que no utilicen
las expresadas dispensas no1es será reservado el aprobado de la

"oposición anterior. . ... ...
L uando el plazo de presentación de instancias de una convocatoria

determinada concluya antes de que el Tribunal o Tribunales calificado·
res de la oposición precedente haya dado cumplimiento a 10 díspuesto
en el párrafo décimo, los opositores que resulten CO;) derecho a reserva
del primero o de los dos primeros ejercicios. podrán ejercitarlo presen
tnndo una instanC'Ía adicional antcsdd'dia -scnalaáo para el comienzo
de la nueva oposic.ión o podrán posponer el ejercicio del citado derecho
para la oposiciÓn"-subsiguiente. Tal circunstancia se hará constar en la
convocntoria.)~

Art. 2.° Los artículos 5.°, 8.°; 10, 12. 20 Y 101 del. Reglamento
Notarial quedan -redactados de la forma siguiente:

«Art. 5,° El ingreso en el Notariado tendrá lugar mediante oposi·
(ión para obtener el. título de Notario.

La Dirección General convocará al menos una oposición al año. La
convocatoria, que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado",
comprenderá un numero de plazas que seni el resultante de sumar al de
]a5 .Yncan1es_~xisten1e:sJ::Rtoda. Es~oañª-~J1sLmoJJle_nlº d~Jª c;Q"-'-'.Q.caJorijl
sesenta plazas mas y, de dicha suma. restar el numero de Notarios
pendientes de ser nombrados para servir su primera Notaría, pero sin
que en ningun caso el total de plazas convocadas pueda exceder del .6
por 100 del ilumero total de las Notarias existentes en toda Espana.

La convocatoria deberá expresar:

1. El número de plazas que se convocan.
2. El lugar donde vaya a celebrarse la oposición.
3. Las condiciones o requisitos Que deben reunir los aspirantes, la

composición del Tribunal o Tribunales, en su caso. los ejercicios que
han de cdel,1rarsc v el sistema o forma de la calificación; todo lo cual
podrá expresarse Por referen_cia a este Reglamento.

4. Una refl.:rcncia al programa que ha de regir los dos primeros
ejercicios de la oposición.

5. La cuantía de los derechos de 'examen,
6. La posibilidad de Que en la misma oposición se constituyan

simultáneamente varios Tribunales distintos.. identificados bajo nÚme·
ros correlativos si 10 considera conveniente la Dirección General a la
vista del número de aspifantes admitidos, y 'de que alguno o algunos de
dichos Tribunales actúen en lugares distintos.)~

(;.Art. 8.° Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones libres de
ingreso en el Notariado deberán dirigirse ala ""Dirección General de los
Registros y del Notariado. El plazo para presentar aquéllas será el de
treinta dins hábiles, contados desde el día siguiente al de la inserción de
lá·convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

p;;¡.rJ ser admilidos y, en su caso. lomar parte en la práctica de los
('jcrcicios correspondíentes bastará con que los aspirantes manifiesten en
sus instancias que reunen ,todas y cada una de las condicionc~ exigidas
y que se comprometen a prestar acatamiento a la Constitución Española.

Con b. instancia podrán los aspirantes presentar los documentos que
acrediten títulos o servicios académicos, científicos, culturales ° admi·
nistrativos.

Al presentar la instancia, los solicitantes entregarán en la Di~cción
General de los Registros y del Notariado, en concepto de derechos de
examen. la cantidad que en cada convocatoria se señale, de conformidad
con la legislación vigente, al tiempo de su publicación. Si el solicitante
desistiese de tomar parte en los ejercicios de oposición, no por ello
tendrá dereCho alguno a que l~ sea devuelta la cantidad ingresada.

La presentación de instancias y el pago de derechos de examen
podrán realizarse en la-' forma prevista en la Ley de Procedimiento
Administrativo. -.

Si alguna ~e las instancias adoleciese de algún defecto, se. requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con
apercibimiento de que si así no lo hiciere se le relacionará entre los
excluidos.'

Expirado el plazo de preSentación de instancias; la Q.irección General
aprobará con carácter provisional la lista de admitidos y excluidos, la
cual se hará pública en el "Boletín Oficial del Estado", concediéndose un
plazo de quince días para formular rcclamadones. Estas serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la Que se al?ruebe la lista definitiva,
que, ·asimismo, se publicará en el "Boletín OfiCIal del Estado", fijándose,
además, en lugar visible de lli Dirección General.))

«Art. lO. El Tribunal o cada uno de los Tribunales calificadores de
la oposición estará compuesto por un Pres.idente·y seis Vocales.

Será Presidente el Director general de los Registros y d~1 Notar!ado
o uno de los Subdirectores O· Abogados del Estado adscntos a dIcho
Centro o col Decano u otro miembro de la Junta directiva del Cole$io
Nofarial donde se celebren las opósiciones. oel Notario, con más de dIez
años de antigüedad en la·carrera, en quien delegue el Director gene~al.

Los Vocales serán dos Notarios, uno de ellos perteneciente necesaria~
mente al Colegio..donde se celebren las oposiciones; un Catedrático o
Profesor titulardco Universidad, en activo o excedente, de Derecho Cívil,
Mercantil, Financiero y Tributario, Romano; lriternac.ional Privado,
Procesal ,o Administrativo, o, en su lugar, un Re~Istrador de la
Propiedad o Mercantil; un miembro de la Carrera JudiCIal con categoría
dco .Magis.trado;un Registrador de la ,Propiedad .0.Mercantil y un
Abogado del Estado a un Abogado ejerCIente. esrec.lah~a.do en as~.mtos
civiles o mercantiles, con más de quincr anos de eJercICIO profeSIOnal.

Si presidiera ~l Decano u otro miembro de la Junta ~irecti,,:a o un
Notano, será Vocal, en lugar de uno de los Vocales Notanos. un
Abogado del Estado o un Registrador de la Propiedad o Mercantil.

Ejercerá de Secretario el Vocal Notarío más moderno.
En ausencia del Presidente hará sus vcces 'el Vocal Notario más

antiguo. y si fuere el Secretario le sustituirá el Vocal Notario más
moderno. -

El cargo de Vocal es irrenunciable. salvo justa causa debidamente
acredltada.»

«Art 12. En caso de pluralidad de Tribunales, cada uno de ellos
provecrá el mismo número de plazas convocadas; si hubiereexceso. la
plaza o plazas en exceso se asignarán sucesivamente a los diversos
Tribunales.

En el caso anterior, actuarán ante cada Tribunal un número de
opo~jt-ºr~~_propor~ionalal nüme~o. de plazas. que deba proveer, hacién·
dose, en su caso, -d -rcaándeó ópórtuño.- - - - -- - - - .

Publicado el nombramiento del Tribunal o Tribunales, la Dirección
citará a los nombrados para su constitución y, simultáneamente,
señalará el local. dia y hora en el que se celebrará, en su caso. el sorteo
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DlSPOSIClON FINAL

El Ministro de ju~;;c;a.

TOMAS DE L\ Ql.i.\DRA.-SAlCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO DEL INTERIOR

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación er:t el «Bolctin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de noviembre de !991.

JUAN CARLOS R.

CORRECCfON de errores de la Orden de 12 de julio de
1990 sobre cotUellido y formato del documento nacional de
identidad.

REAL DECRETO 1729/1991. de Ij de nOl'iembre. pcrci
que se amplia el COllllllgcntc arancelariO de hulla cni'l"gétrcu
con terceros pa{ljes. aprobado por el Real Dcac/()
1641/1990, de 10 de diciembre.

El Real Decreto 1455/1987. de 27 de nOViembre. en su articulo 4.ü
•

n~conocc a los Organismos. Entidades o personas interesadas el derecho

29526

29527

MINISTERIO
DE iNDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Será Presidente el Director general de los Registros y del Notariado
o uno de los Subdirectores del mismo Centro. En su defecto, el
Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios ~otariales de España
o el Vicepresidente y, a falta de ambos, el Decano que la propia Junta
designe.

Serán Vocales: El Decano que designe la Junta de Decanos de los
ColegIOS Notariales de Espana, en el caso de que presida el Director
general o uno de los Subdirectores generales del Centro directivo. y, en
otro caso, un Abogado del Estado adscrito a la Dirección General: dos
Notarios de la Sección Prímera. uno de ellos necesariamente de Colegio
don·de exista Dercrho Foral o especial; un: Registrador de la Propíedad
o Mercantil; un Catedrático de Universidad. en activo o excedente, de
Derec'ho Romano. Civil, Mercantil, Proccsal·o Administrativo. y un
Abogado del Estado.

Hará las veces de Secretario el Vocal Notario más moderno.
En ausencia del President~ hará sus veces el primero de los Vocales:

si el auscnte fuere el Secretario. le sustituirá en sus funciones el otro
Vocal Notario.

El nombramiento del Tribunal se hará, después de publicada la lista
definitiva de aspirantes ndmitidos y e.'(.cluidos. por Orden. a propuesta
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que se
insertará en el "BoleHn Oficial del Estado".

Dentro de los ocho días siguientes a la publicación del nombra
miento del Tribunal. la Dirección General citará a éste para su
constitución, que deberá tener lugar en el plazo máximo de quince días,
contados desde la citación.

Constituido el Tribunal. procederá éste, dentro de los treinta días
siguientes, a la redacción del cuestionario a que se refiere el artículo 105
de este Reglamento. Para este supuesto bastará la asistencia de los
Vocales que residan en Madrjd, pudicndo remitir los otros las modifica
ciones que a su júicio deban introducirse en el programa que haya regido
para las oposicíones entre Notarios inmediatamente anteriores, siendo
árbitros los Vocales que concurran para resolver en definitiva sobre la
redacción de dicho cuestionario. Aquellas modificaciones deberán
remitirse al Presidente del Tribunal dentro del indicado plazo.»

Advertidos errores en el texto de la Orden mencionada, inserta en el
«Bobín Oficial del Estado» número 170, de fecha 17 de julio di..' 1990.
a continuación se transcribe la correspondiente corrección:

En el apartado quinto d·e la Orden. en la pagina 20563, donde dice:
«... llevarán en el anverso. en la parte superior derecha. la palabra
Espal'la y a su izquierda las iniciales DNI...». debe decir: K .. llevaran en
el anverso. en la parte superíor ízquíerda. la palabra Esparia y a su
derecha las iniciales DNL.»_

para determinar el Tribunal ante el que ha de actuar cada opositor y su
orden respectivo de actuación, así como el local o locales, en su caso,
donde se celebrará la oposición, con·. expresión de! dia y hora de
comienzo de los ejercidos, haciendo públicos estos acuerdos en el
"Boletín Oficial del Estado".

El acto del sor.teo será presidido por el Director general o quien
reglamentariamente le sustituya y por dos miembros del Tribunal o
Tribunales actuantes.

Entre el sorteo y el comienzo del primer ejercicio deberá mediar, al
. menos, un plazo de quince días. Y no podrá exceder de ocho meses el

tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.))

«Art. 20. Concluido el último ejercido, el Tribunal o. en ~u caso,
cada Tribunal. formará en el mismo dia ° cn el siguiente la lista de
opositores aprobados por orden de calificación. teniendo en cuenta el
número de puntos obtenidos por cada opositor en los cuatro ejercicios.
Si la calificación fuera idcntica, el empate se resolverá por votación del
Tribunal. con el voto decisorio del Presidente, en su caso, en considera
ción al juiCio total que de los opositores hayan formado por la actuación
de aquéllos.

Un ejemplar de dicha 14sta autorizado por el Secretario del Tribunal
o, en su caso. de los respectivos Tribunales, y con el visto bueno de su
Presidente" expfCsiva de la suma total de puntos de cada opositor
aprobado, scexpondrá al público en el local o locales donde se celebren
las oposiciones, remitiéndose otro' idéntico a la Direcdón General
dentro del plazo de tres dias, en unión de los ejercidos y expedientes de
los opositores. que hayan obtenido la aprobación.

El número de opositores aprobados no podrá exceder. en ningún
caso. del de plazas convocadas. Por tanto, solamente se incluirán en la
lista de aprobados los que de acuerdo con las reglas anteriores resulten
mejor clasificados y estén dentro del limite de plazas expresado. Si
fucren varios los Tribunales calificadores. el ntímt.'ro de opositores
aprobados por cada uno de. ellos no podrá exceder del número de plazas
·a cada lino asignadas.

Igualmente, en caso de pluralidad de Tribunales. una vez recibida
por la Dirección General la documentación a que se refiere el párrafo
segundo de este artículo. veriftcará dentro de los diez dias siguientes un
sorteo para determinar. a los meros efectos de su colocación en el
escalafón )i sin atender a las puntuaciones obtenidas. cómo deberán
ordenarse en la relación general conjunta los opositores que fig.uran
como número uno en sus respectivas listas de aprobados.

Obtenidos asi los primeros puestos de dicha relación. el resto de la
misma se formará interealando, alternativamente y por el mismo orden
a que se refierecl párrafo anterior, los sucesivos números de las listas
de aprobados. Este sorteo será público y habrá de ser anunciado con tres
dias de antelación en el tablón de anuncios de la Dirección General; se
celebrará bajo la presidencia del Director general o quien haga sus veces
y actuará de· Secretario un Abogado del Estado adscrito al Centro
directivo.

El resultado de este sorteo se hará público en el "Boletín Oficial del
Estado" al mismo tiempo que el de la lista o listas de aprobados
conforme a lo previsto en el párrafo ultimo del articulo 21 del
Reglamento Notarial.

Quedarán dispensados de la práctica del primer ejercicio los oposito
Tes que en la oposición inmediatamente anterior y en su primer ejercicio
hubieran obtenido una puntuación igualo superior a la media aritmética
de ludas las puntuaciones de d¡dlO ejercicio. Del mismo modo.
quednrán dispensados de los dos primeros ejercicios quienes en la
oposición inmediatamente anterior hubieran alcanzado dicha puntua
ción' en cad{l uno de ellos.

A los efectos de lo prevenido en el párrafo anterior. er Tribunal. al
concluir. la oposición, hará pública y enviara a la Dirección General la
puntuacIón media de cada uno de los dos primeros ejercicios v una
relación de los opositores que. habiéndola alcanzado en el primeró o en
ambos, ejercicios. no hubieren aprobado la oposición. En caso de
pluralidad de Tribunales. cada úno de ellos. por separado. determinará
sus puntuaciones medias y elaborará la relación citada.

Los opositores a quienes sean aplicablc's'_cstas dispensas y quieran
utilizarlas dehcrán hacerlo constar en-la solicitud para tomar parte en la
OpOSICIón, y en la lista de opositores admitidos se hará constar tal
circunstancia. En tal caso no podrán tontar parte en el ejercido o
ejercicios disp\.'nsados. teniendo en cllos una puntuación igual a la nueva
media que en los mismos se produzca. A los opositores que no utilicen
las expresadas dispensas no les será reservado el ·aprobado de la
oposH:ión anterior.

Cunndo el plazo de presentación de instancias de una convocatoria
determinada concluya antes de que el Tribunal o Tribunales calificado
res de la oposición precedente haya dado cumplimiento a 'lo dispuesto
en el párrafo séptimo, los opositon:s que resulten con derecho a reserva
del primero o de los dos primeros ejercicios podrán ejercitarlo presen
tando una instanda adicional antes del dia señalado para el comienzo
de la nueya oposiCIón o podrán posponer el ejercicio del cttado derecho
para la opo<;ición subsiguiente. Tal circunstancia se hará constar en la
convocatoria.»

«Art. 101. El Tribunal estará compuesto por un Presidente y seis
Vocales.


